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Serás wtcritoret ortosoe á la G^MM todo» 
lot p«ebloi del Archipíékgo erigidoi cíyilmente 
pftgsado IB importe loi que paedtn, j supliendo 
pov loi demás loi fosdoi de las respecüvat 
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Se declara texto oñcial, y aaténtlc* el de leí 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serás 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Supetior Dectete di Me Jt Febrero de 186* } j 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

pro. 
tipo, 
em.j 

cua*| 

tía Strticio de lá J?laxa para el dia 6 de Agosto 
de 1896i 

l 2, Panda: Artillería y nóm. 70.—Jefe de día, Sr. 
feniente Coronel del 70, D. José Benedicto Galvtz. 

euSo-Imaginaria: otro del 70, D. Eustaquio Ripoll Mar-
c2jnÉZ.—Hospital y Frovisionei: Caballería, l.er Ca-

o adcjitán.—Vigilancia de á ~'- \: Caballería, 2 o Teniente. 
"-VígilaDcia de clasee; Artillería.^Mdsica en la Lu-

i^ieta, Artillería. 
De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 

José E. de Michelena. 

kmaño 

iyor, 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
El Excmo. Sr. Gcbernador general por decreto 

esta íecba, ha tenido á bien disponer que el 
a 10 del presente mes á las diez de su mañana, 
celebre 3.a subasta pública en el Salón de actos 

übücoi de esta Intendencia general para contra-
por un trienio el servicio de conducciones y de-

aciones de efectcs timbrados á las Administra-
onesy Delegaciones de Haciendas públicas de este 
jchipiélago, bajo el tipo en grogreslón descendente 

pfs. 1'40, por cada cien pesos de los efectos 
mbrados que se conduzcan á las Administraciones 
Haciendas públicas de las proYÍncias de Bulacan, 

ataan, Cavile, Laguna. Morocg, Tayabas, Pam-
|»Dga, Tarlac, Nueva Ecija y Pangasinan, y con 
ijecióu extricta al pliego de condiciones publicado 

la Gaceta de esta Capital, núm. 140 de 21 de 
ajo del presente año. 
Lo que ie publica en la Gaceta, para conocimiento 
al f-úblico y efectos consiguientes. 
Manila, l.o de Agosto de 1896.—El Subintendente. 
P. 0 „ Perrer. 2 del 

Negociado 3.0—Anión. 
Bita Intendencia general en acuerdo de fecha 22 

tel actual, ha tenido á bien disponer que el dia 7 
te Septiembre próximo á las diez en punto de su 

lann-iífian^ ge ce]ebre ante |a junta de Reaiel Almo-
osc'^aa de esta Capital y la subalterna de la pro-

Dncofincia déla Union. 1.a subasta pública y simultánea 
p'6 £? COntratar pc)r un tríenio 61 servicio de arriendo 

, ¿ i J1?1 fnmaderos de anfión de dicha provincia, sobre 
M>| tipo de nueve mil setenta y dos pesos setenta y 

Q 1 ̂ ¡ m o s (pfs. 9072172) en progresión ascendente 
con sujeción extricta al pliego de condiciones in
te en la Qaceta oficial correspondiente al dia 3 de 
ôsto del presente año. 
«añila, 28 de Julio de 1896.-El Subintendente, 

de r* O., Ferrer. 1 

I.»TÜSTHE COLEGICTDE AFOGACOS DE MANILA 
f0 *' Secretaria* 
Pteiebí 5Cuerdo de ^ Junta de Gobierno en sesión 
ld£*5n en* • el 29 del m€l1 pr^imo pasado, se pone 

"ores n ,lnient0 de ,os Sr€8* Abcgadot y Procurar e en el demicilio del Sr. Tesorero del Cole-

I ser 

ji0 njv., ,cu ei ucmicilio dei Sr. Tesorero del toie-
líeíae ^ 0 - 4 6 , 16 ban de eTPcnder JaB hoial, in?" 

el art. 70 de los Estatutos, que empezarán á regir 
el dia 9 del actual, siguiente ^ los veinte de su 
promuigación en la Gaceta de Manila, 

Manila, 4 de Agosto de 1896.—PabIo Ocampo. 
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^e. para el bastanteo de poderes, preceptúa 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continnación.) 

Instancias obrantes en )a Junta provincial de Ta* 
yabas según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 24 de Enero de 1895. 

Pueblo de Tayabas. 
Nombres de los interesados, 

D. Julián Negar. 
Julián Ebalar. 
Julián Gabiola, 

Nombres de los interesados 

D. Juan Jardiniano, 
Jorge de Mesa. 
Juliana Rábida • 

D.a Juana Ramos. 
D. Joan Labornido, 

Julián Ragudo. 
Juan Imperial. 
Juan Sabillano. 
Juan Quisad. 
Joaquín Niago. 
Juan Goachoy. 
Juan Rallama. 
Juan Cabrante. 
Juan Snarilla. 
Julián Padrieno. 
Jorge Rodríguez. 
Justo Naines. 
Jacinto Radera. 
Juana Serafín. 
Juan Ablaña? 
Juaaa Serrudo. 
Juan Eballp. 
Jacinto Edralino. 
Juana Palambiano. 
Jorge Pasinoi. 
.Jorge Lacorte. 
Julio Abellanosa. 
Juan Lingayan. 
Juan Ablaña. 
Justino L'anda. 
Foíe^ífarcéiona, 
Julián Imperial, 
Julián Sena. 
Juan Abrthan. 
Juan Eclavea. 
Julián Naga. 
Julián Barrilla. 
Julio Barcelona. 
Juan L'anüla. 
Julián Barcenilla. 
Julio Ogerio. 
Juana Abril. 
Juliana Cuarto. 
Julián Tolentino. 
Juliana Ablaña. 
Julio Abrca. 
León Francia. 
Lorenzo Padelara. 
Luis Lavares. 
Leoncio Baasís, 
León Caagbag. 
Luis Llenares. 
Lorenzo Abadicia. 
Luisa Rosales. 
Luis Zuzuelo. 
Lorenzo Jospeo. 
León Labeta. 
Luis Caagbay. 
Luís Esdavea. 
Lucas Reyes. 
Leonora Durante. 
Leoncio Salamat. 
Ladovico Maaño. 
Leoncio Goneo. 
Lorenzo Baldan. 
León de Torres. 
Lndovico Fabillar. 
Luisa Obineta. 

D. Leoncio VatderramosJ 
Lucio Remo. 
Lorenzo Cabuyao. 
León Deudores. 
León Rojas. 
Ranreano Divínagracia 
Lucio Ramero.. 
Lorenzo Padelara. 
Luisa Javilose. 
Luis Palad. 
Lorenza Abellanosa. 
Lucas Zeta. 
Lorenzo Pamular. 
Leoncia Ambella. 
Leandro Zarragosa. 
Luis Agüitan. 
Leoncio Aranilla. 
Lorenzo Querrubin. 
Lino Jarmio. 
León Oapistrano. 
Leonarda de Castro. 
Luis Rago. 
Luís Cabana. 
Luis Rago. 
Leocadio Zurradlas. 
Miguel Sabelia. 
Macario Paderes. 

Mariano Obien, 
Mauricio Fabie. 
Mariano Mabuhay. 
Marcelo Capistrano. 
María Valdepeñas. 
Macario Dañez. 
Mariano Loyola. 
Macario Navaya. 
Marcelino Bael. 
Mamerta Abadilla} 
Marcelina Sarzadias. 

Lk misma. 
Máximo Luanda. 
Macaría Qnirante. 
María Pabiloña. 
Manuel Abrigo. 
Mateo Saodoval. 
Mariano Jallo. 
Manuel Sarbaoo y Vi-

Uaseñor. 
Mamerto Padillo. 
Máximo Llanilla. 
Mariano Sario. 
Marcelo Pabillano. 
Máximo R yes. 
Manuela Evano. 
Manuela Pabelo, 
Mariano Obien. 
Mariano Veltran. 
Mamerto Francia. 
Miguel Ramos. 
Macario Jano. 
Mariano Lleva. 
Marcelo Capistrano. 
Mamerto Francia. 
Mariano Rallama. 
Manuela Palud. 

(Se continuará J 
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INTENDENCIA MILITAR D E FILIPINAS. SERVICIO DE UTENSILIOS. Mes de Abril de 1896. 

Resúmen de las compras verificadas por Administración directa en las Factorías del Distrito durante el expresado mes. 

FACTORIAS 

Manila . . . 

Zamboarga . 
J c l ó . . . 
IligSD . . 
P, Parang . 
F. Princesa . 
Misarais. 

LOCALIDAD 
en que se han 

verificado las 
compras 

Manila « . 
Zamboanga. 
Joló . . . 
Uigan . . 
P , Paraog. 
PÍO. Princesa 
Misarais 

ADMINISTRADOR 
DEL SERVICIO 

NOMBRE 
DEL VENDEDOR 

D. José Sánchez Gadeo. 
> José Palomino. 
» José Miró. 
> Fernando Fontáo, . 
» Manuel Hermoso. . 
» Antonio R. déla Peña 
> Eduardo G. Sirvent. 

D. Manuel O tiz. 
Chino Co-Caco. 
D. Francisco 6a rlcs. 
Mariano Gach*lean. 
D. B rnabé Duran. 
Roales y Compañía. 
Chino Cu-Ssngco. 
D. Custodio Hynzoa. 

Precio medio. 
Id. del mes antericr. 
Diferencia á fivor. 

Id. en coitra. 

ACEITE DE COCO 

Cantidad 
comprada 

Precio 
del litro 

Litros 

IOI96 

Pesos Cént. 

21 
• 
> 
> 
» 
» 

> 

21 

* 
07 

PETROLEO 

Cantidad 
comprada 

Litros 

> 
288 

> 

» 

> 

Precio 
del litro 

Pesos Cént. 

)) 

> 

> 

> 

> 

13 
13 

VELAS DE ESPERMA 

Cantidad 
comprada 

Kilóg.s 

376 

Precio 
del kilógramo 

Pesos Cént. 

6 l 
I 
> 
» 
> 
» 
» 

» 

6 l 
60 

> 

OI 

A L G O D O N 

Cantidad 
comprada 

Kilóg.s 

1 
150 

• 

> 
* 
» 

Precio 
del kilógramo 

Pesos Cént. 

t 
> 

20 
» 
> 
» 

20 
29 
09 

> 

L E Ñ A 

GaatMad 
comprada 

Quintales 

• 
400 

3000 
450 

SO 
80 

Manila, 2 de Julio de 1896.—P. A.«.El Subintendenta militar, Federico Pérez Gdbrero. 

ORDENACION G E N E R A L D E PAGOS D E FILIPINAS. 

ResúMeade las obligaciones que han de satisfacerse por h Tesoreríi general durante el mes de Agesto próximo y de 
las que deberán satisfacerse por l̂ s O deoacioies de pagos proviocialeí diraite el i.er trimeitra del presupuesto 
de 1896-97 asi como la ampliación y adicional al 4.0 adicioaal del de i895>95 seguí resil a de h distribu
ción de fondos y resúmenes respectivos que se acompañan 

""" OBLIGACIONES CENTRALES A CARGO DE LA TESORERIA CENTRAL. 

1.1 
2. a 
3. a 
4. a 
5a 
6.a 
7-a 
5. a 

Obligaciones generales 
Esiado. 
Gracia y Justicia . . 
Guerra 
Hacienda 
Marina 
Gobernación. . . , 
Fomento. . . . . 

PRESUPUESTO DE 1895 96 1896 97 
O r d i n a r i a s 

Pesos 

8426 
> 
721 

W D 
6 l 2 3 
» 
III5 

I 6 3 8 6 

Cént. 

38 5 
> 

28 
» 
» 

15 
» 

21 

02 5, 

Pesos 

525o 
5079 

I9S03 
287750 

57296 
294366 
107070 
44766 

8 2 I O » 2 

Cént. 

16 2 
64 

I 
71 
70 
47 51 
16 i i 

85 

Pesos 

13676 
5079 

20224 
287750 

57296 
300489 
IO7070 

45881 

837468 

Cént 

38 51 
16 2( 
92 

> 
71 
85 
47 5l 
37 i l 

OBLIGACIONES PROVINCIALES DE LAS ADMINISTRACIONES DE HACIENDA PUBLICA. 
87 51 

z.a 
3.a 
5. a 
6. a 
7-a 
$.& 

Obligaciones generales 
Gracia y Justicia. . 
Hacienda 
Marina , , , t . 
Gobernación . . . 
Fomento . . . . 

uT. 

669 
614 

50 

1333 

61 
32 

93 

3423 
87682 
16990 

> 
17885 
7227 

133209 

19 3l 
55 3| 
21 5 
i 
90 5, 
34 

21 

4092 
55296 
17040 

> 

17885 
7227 

134543 

8031 
87 3 | 
2 ( 5! 

90 Si 
34 

14 
RESUMEN 

Obligaciones centrales, 
íiem provinciales , 

i d 

16386 
1333 

17719 

02 5, 
93 

95 5 

821082 
133209 
954292 

85 
21 
06 

837468 
134543 
972012 

87 51 
14 i 
01 5 

Manila, 27 de Julio de 1898,—Ei laterveator de la Oi-deaacióa, -Alfredo fíanqiez.^V.o B.o—E O r 
denador general, J . Maury. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr, Director general por acuerdo de 28 
del actas), ha tenido á bien disponer que el día 7 
de Septiembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general 1.a subasra pública y simul
tánea para arrendar por un trienio ei arbitrio de 
sello y resello de pesas y medidas del 2 o grupo de 
esta provincia de Manila bajo el tipo en progresión 
ascendente de Betecíentoa. veinte pesos (pfá. 720 00) 
anuales 6 sean de dos mil ciento sesenta pesos, 
(pfs. 2 160) en el trienia con entera y estricta sn*. 
jeción al pligo de condiciones que á continuación 
se insería. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de Actos 
públicce del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la la calle 'íel Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 
t Manila, 31 de Julio de 1896.—Ei Jefs de la Sec

ción de G t UÜACÍÓD.—P. S., Antonio Verdegay. 

Pliego de condiciones para el arriendo del sella y 
resello de pasis y nudidas, arréglalo á lo pre« 
venido en el Saperior Dacreto da l.o de N)vieín 
bra de 1861 inserto, en la Gaceta oán. 259 de 
13 dal m 3r.n0 y díii-ís disposicioaes v.gantes, 
1. a Sa arrienda por el término 'de ^res años el 

servicio de sello y resailo de pesas y molidas dal 
2.0 grupo de la provincia da Miaüa; bijo el tipo, 
en progresión ascendente de pfs. 720 pesos anuales 
ó sean pfa. 2160 e:i el trienio. 

2. a Será obligición del contratista, mientras dure 
el tiempo de su compromiso, tener un juago de pâ  
sas y medidas, qua con su correspondenaía al nuevo 
sistema métrico decimal, Como está prevenido se ex» 
presan á continuación. 

•wamuruíat Litros. 

Un cavan de madera sólida 
con abracaderas de bierro. 

Medio cavan con iguales con
diciones 37 

Una ganta de madera sóüda. 3 
Media ganta id. id. , . . 1 
Una chupa id. id. , . . » 
Media chupa id. id. . . . » 

Centilitros. Mililitro. 

75 

50 

Metros. 

50 
37 
18 

Centímetros. 

» 
» 
5 
7 l \ 2 

Milímetros. 
Una vara castellana id. id, 
Una ' 

835'9 equivs á 835*9 

Una romana con su piedra correspondiente, t( 
das cotejadas y marcadas por el Piel almotacén j 
ia Capital de Manüa para que sirva da noron < 
dirimir las cuestionas qua puadan proonvaii 
por los compradores ó traficantes sobre ilegalidt 
de las pesas y madidas. 

3. a Daspués de celebrada y aprobada la subss 
el rematante será el úaico legítimamanta auton 
zado para el arreglo, corrección, se'lo y resallo | 
las medidas públicas. 

4. a Por el cotejo, sello y resjlio da pasai 
medidas públicas, cobrará si asentista los dereck 
que se expresan á cootinnación. 

Litros. Centilitros. Mililitros. Pesos CéntiiB d 

75 
37 

3 
1 

Metros 

» 
SO 

» 
50 
37 
18 

Centímetros 

! » 
» 

SO 
75 

Milímetros 

835,9 equív.s á 835*9 » 
> 6 7 V Z » 

Por un cavan ó 
sea. 

Por medio cavan 
Por una ganta. . 
Por media ganta. 
Por una chupa. . 
Por modia cKupa. 

Por una vara cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes . > > > > 25 
5 a Al íicitador á quien por la Junta se había 

adjudicado el servicio se le entregirí copia, M 
damente autorizada, si la pidiese, del Superior Di 
creto citado de l.o de Nmiembre da 1861, piraqs 
en todos los casos cumpla (exactamante lo que! 
el mismo ss previene, sin dar lugar á reclamación 
de ninguna especie, que en caso contrario se ci 
garán conforma al grado da culpa q-ia encierren, 

6. a Las proposiciones se presentirán al Sa3: 
Presidenta de la Jun'a en pliego carrado, con arríj 
glo al modelo adjuoto, expresanlo con la ma/f 
claridad en letra y númaro la ointidad ofrecida. 4 
pliego da la propoúcíóa se acompañará pre3Ís>f 
mante por saparaio el docmaato qia aorelite h*' 
bor depositad) el propoaeata en la Cvji da Depáíj 
tos de la Tesorería geaeral de Hioienda ó en (I 
á-dcaiaistración de HiCÍeada púbüoa di U provin l̂ 
respaotiva la oaatidid de pfs. i08 sin c^ñ 
iadispeasibles requisitos no será válid* la pr̂ pñ 
sioión. 

7. a Si al abrirsa los pliegos resultasan dol! 
mis propoiiciones iguales, conteniendo todas el" 
la mayor vantaja ofrecida, sa abrirá licit^cióo ^ 
bal entre los autores de las mismas p3r espacioJ! 
da diez minutos, transcurridos los cuales sa adj11' 
cará el servicio al major pastor, gn el caso de 
querer los pastoras mejorar varb l̂mante sus po!íarl 
ee hará la adjuücación al autor dal p'iego qUfr 
halle" sañ^ádo con el núnaro ordinal mis M ^ , 

8'a- Con arreglo al art. 8,0 da la laitr^cíy 
aprobada por la Raal ó^den de 25 da Agosto 
185S( sobre contratos públicos, qaaiaa aboliift, 111 
mejoras del diezmo, medio diezoio, cuartas ycuSf 
tai por eite órden tiendan á tarbar la legítima ^ 
quisición de una contrata con evidente perjuicio 
los intereses y conveniencia del Estado. 

9.a L03 docameatos de depósito se devol^'5 
á sus respectivos daeiíos terminada que sea la $2 
basta á escepoión del correspondiente á la 

«l 
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ab 
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¿3 

Ta 
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•0i6ii admitida, el cual se eadDsará en el acto 
el rematante h íivor de la Oirección geaeral. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los 
ajez dias siguientes al de la adjudicación del ser-
vioio ía fiiQZi correipoudiente, cuyo valor será 
>aal al de un diez por ciento del importe total 
^ l arriendo, a satisfacción de la Direccióa general 
.da Admiaistracióa Civil, cuando se coastituja ea 
Manila, ó del Jefe de la provincia, cuando el re-
multado de la subasta teaga lugir en ella. La fianza 
beberá ser preciSimente hipotecaria y de nioguna 
gunera personal, padieado cjnstituirl* en metílico 
oa la Caja de Dapósifcos de la Tesorería gene
ral de Hacienda cuando la adjudicación se verifique 
en esta Capitil y ea la Administración de Ha> 
oienda pública cuando lo sea en la provincia. Si 
l i fianza se prestare en fincas, solo se admitirán 
estas por la mitad de su valor intrínseoo, y en 
^Manila serán reconocidas y valoradas por la Ins-
ipecciói general de Obras públicas, registradas s is 
•asoritaras en el oficio de hipotecas y bastanteadas 
por el Sr. Letrado Consultor deeita Dirección ge« 
aeral. En provincias el Jefa de ella, caidará 
bajo su única responsabilidid de que las fincas qae 
«a presenten para la fianzi llenen camplidanente 

objeto, sin estas circunstancias no serán acep
tadas de ningún modo por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y Us .de cañi y ñipa, así 
como las acciones del Binco Eipifíol Filipino, 
no serán admitidas para fianza en manera alguna, 
acuellas por la poca seguridid que ofrecen, y las 
íltimas par no ser trasferibles» 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevaaga al 
efecto la Real Instraooión de 27 de Febrero de 
1852. 

12. En el término de cinco días después que 
se hubiere notificado al coatratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la correspoa-

•"M) diente escritura de obligación co istuuyendo la fianzi 
estipulada y con renuncia de las leyes en su favor 
para en el caso de que hubiera que proceder con
tra él, mis si se resistiese á hacerse cargo del 
servicio ó se negise á otorgar la escritura 
quedará sujeto á lo que previene la Raal Ins-

i \ tracción de subastas ya citada de 27 de Febrero 
de 1852 que á la letra es como sigue:—c Cuan
do el rematante no cumpliese las oondioio-
nes que deba llenar para el otorgamiento da la es
critura ó impidiere que este teaga efecto en el 
término que se señale, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efeo-
tos de esta declaraciói seráu: l.o Qie se celebre 
auevo remate bajo iguale! condiciones piganio 

uwj ^l pria^j rematante la diferencia del primero 
i al seguado. 2 . o Q i e satisfaga también aquel 

perjuioíos que hubiere recibido el Estado por 
«a demora del servicio. Para cubrir estis res
ponsabilidades se le retendrá siempre la garantía 

.<h la subasta^y aun se podrá seouestrirle bienes 
all tfi cu^rir las respon labilidades probables, sí 
atrtí *ÍaelU no alcaazáie. No presentándose proposición 
jynl aumiaible para el nuevo remate se hará el serví» 

at J "10 por cuenta déla Administración á perjuicio del 
0 Primer rematante. Una vez otorgada la escritura 
j j se devolverá al contratista el doaumeato de depó-

^ { j 3ito á no ser que este forme parte de la fiauz». 

00 J a] • ^ oantidad en que se remate y apruebe 
[ m arnendo, se aboiará precisamente en plata ú 

ÍQ0 la3n1í1̂ 1 y P01* meses anticipados. E n el CÍSO da 
J n derá31! leQt!) de este artícul0' el cootratista per-

1 tra .^*nzí' eateQdióado3e su incumplimiento 
01 L.SCam,ios primeros ocho dias en que debe 
0llí abo , 61 p3g0 Pautado d é l a mensaalidad, 

.Váí8er 0 ELIMPOR.TE la fi^Qza y debiendo ejta 
liflii'. ̂ etT^95^^ í)0r. contratista si consistiese ea 

3 diag lC0\eQ ê  improrrogable término de quince 
ir4^iio,i^ L no verificarlo se rescindirá el contrato 
J Í Í I L T 393 e3tab^cida3 en la Regla 5;a de la 
i ' ya strucción dé 27 de Febrero de 1852 citida 
ñ U c^d'loioiie3 anteriores. 
* íecho3 ,coatrat5sta 110 podrá exijír mayores des 
]« ^e los marcados en la tarifa consigaada en 
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tu6í la 
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este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 
exijirái en el papel correspondiente por el Jefe de 
U proviníia. La primera vez que el contratista filte 
á esta conlíción pagará los diez pesos de multa, l i 
segunda falta será oastigidi con cien pesos y la 
tercera coa la resoisióa del cmtrato bajo su res
pe as abilidád y o n arreglo á lo prevenido en el 
art. 5 .0 de la Rjal Instracoiou méoclonada, sin per-» 
j líoio de pasar el antecedente al juzgado respeativo 
pará los efactis á que haya lugar en juitioia. 

15. La autoridad de la provincia, los Goberna-
d}roillo3 y Ministros de Jastioia de los pueblos, 
harán respetar al asentista como representante de 
la A i ninistrac'ói prestkndDle cuantos auxilios pue
da i neiesitar pira hacer efeetiva la cobranza del 
impuesto, debieado facilitarle el primero, u u 
copia autmzida de esUs oondioioues. 

16. Si el contratista, por neg l̂igeneia ó mila 
fó, diere lugar i iuDosiaíón de muí cas y no las 
sitísfacieie á las veinticuatro horas de ser reque
rí lo á ello, se abonarán tomaad) al efecto de la 
fiiuzi la cantidad que fuere neceiaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desie 
el día sigaieite a lea que se oomioique al contra
tista la órlea al efecto per el Jefa de la provin
cia Tod* dilación en este punto será e i perjui
cio de los intereses del arreadado: á menos que 
causas ageaas á s i voluntad y bastmte á juicio 
de esta Direeclói lo mo ivasen. 

18. En vista dé lo preceptuad) e i la Real ór-
den da 18 de Octubre de 18 5S los represe atantes 
de ios propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato si asi ojiviiiese á sus in
tereses próvia la indemiizacióa que marcan las 
leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá «i acaso le conviniere sub
arrendar el arbitrio, p r̂o eatendiéadose siempre que 
la Aimiaistración no contrae compromiso alguno con 
los subarren Ja lores, pues que de todos los perjui
cios que por tal subarriendo puiieraa resaltar al 
arbitrio, será responsable única y directamente el 
contratista. Leí subarrendadores quedan sajetos al 
fuero comüa por que su contrato et ana obligación 
particular y de interés puramente privado. Tanto el 
contratista como los snbarrendadoret y comisionados 
que nombre, deberán proveerse de los correipon-
dientes títa'os, facilitaalo aquel una relación nominal 
al Jefe de la provincia, para que por su conlacto 
sean solicitados. 

20. La autorldid de la proviacia, del modo 
que juzgue más convanieate y oportuno, cuidará 
de dar á este pliego de condicionas toda la piblici-
dad necasiruá fl i de que nadie alegue ¡gnoraioia. 

21. Cualquier cuestión que se sascite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la vía 
contencioso •admioistrativa. 

22. Los gastos de la subasta inserción en ia Ga* 
ceta de este p'iego de coniícioaes y los que «e ori
ginen en el otorgamiento de la escritura, asi come 
los de las copiai'y testionníos que sea necesario 
sacar, s^ran de cuanta díl rámatante. 

S3. ITo se eatenierá válido el coatcato hasta 
que reCiiga en él la aprobación del Ere no. Sr. 
Director geaeral. 

24. L i Administración se ressrva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de saismísei, 
si así convíaiere á sus intereses, ó de rescindirle, 
próvia la indemnización que marcan las leyes. 

Cláusula adioioml. 
St durante el ejercicio de la contrata ee aprobara 

por el Gr)bierno de S. H. nuevo pliego do coalicio
nes para este servicio, 8) reisrvi la Aioiinístracida 
el derecho de acordar con el contratista el nuevo 
tipo anual del arriendo y la aplicación de la nueva ta
rifa bajo la garantía de la escritura otórgala y fianza 
que corraspoida, y sino rasultíca acuerdo entre ana» 

abii8 partes, quedará rescindido el coatrato lia que 
e! coatratiita tanga derecho á iálamaizacióa a%aaa. 

M mila, 31 de Julio de 1893 —Si Jafe de laSaecióa 
de Gobsrnacióa.—P. S., Aatoaio Verdegay. 

MODELO DE PROPOSICIOJí. 
Sres. Presiimt* y VJ;a'ei de la Jwtía de Ahninefis 

Dm N . N. vecíne da N- ofrase tomir á su cargo 
por el término de tres añDi el arriendo del selio 
y r 3 j ) l'o le pesas y m il1 i i i del 2 o g'upo d j la pro • 

viocia de Manila por la cantidad de peioi 
(pfs ) anualei, ó sean i . . (pfs. . . .) en 
el trienio y coa entera sojecióa al pliego de coa
diciones publicado en el nfimero. . . , de la Q&ceta. 
del día . . . . 

Acompaña por separado el documento que acre* 
dita haber depositado en la cantidad de 
pfs. lOS'OO. 

Pecha y firma del licitador. 

SECRETARIA D E LA JUNTA ADMINISTRATIVA 
DEL» ARSENAL D I CAVlTE. 

El día 17 del entrante Agosto á las diez de IQL 
mañina, teñirá lugar, ante el Comisario da Marina 
da esta Arsenal,- el concarao pftbhco para el suni-
oistro da los matarialas y efectos qui oompreade 
la anida relación, á los precios tipos sefiiladoi es 
la mlimi y coa estricta injeción al pliego da con* 
diciones generales para estos comunoi, publicado 
en la Gaceta de Manila, n&m. 132, de 3 de Julia 
de 1895. 

plazo para verificar la entrega será de seis 
días laborables á contar desda la fecha da la ad« 
jaiieación definitiva, y lai cantidades que habrá d$ 
depositar el adjudicatario, ea concepto de garantía 
para responder al cumplimiento del contrato, serán 
las liguientes: 

Para el Lote núm. 1 p f s T s ^ l 
» » » » 2 » 27'48 

Cavite, 30 de Julio da 1896.—Jnan L . Uemaría, 

Relación de los materiales y efectos qaa sa adquiere 
rea por concurso, con arreglo á lo dispuesto ea. 
la vigente ordenanza de Arsenales. 

•o ta m 
a o 
•2 o • 

S a s 

2.a 

a a 
S U 
0«t3 
^ g 
O ta 
Cu o Si 

Precio 

tipo importe 
Lote núm. i Peso» Cét. Pesoa Cét«. 

id. 

3 a 

id. 

id. 
%.& 

id, 

id. 
i i . 

3.a 

2 o 141 Tornillos de latón de 
roscas para madera de 13 á 
18 mim. á 

id. 141 id. de id. de id. para 
id. de 19 á 23 id. á 

S.o 12 Pg. de papel esmeril á 
l.o O 250 M.3 de baticulin en 
% piezas l'GOxO^SxO^S á . 

2.o 6 kg. de acero duro en 
barras redondas de 18 á 20 
mim. á 

id. 1 id. de estaño en barre-
tas a 

8 o O 300 id. da hilas infor
mes á 

id. O'SOO id. de id, inglesas 
superiores á 

id. O 050 id. de esponja fina á 
3 o 4 M. de gaza iodoforni-
zada al 30 pg á 

U, 5 id. de gattaparcha la* 
minada á 

id. 49 id. de lienzo crea ñaa á 
1'445 k|. de algodón al 

eub'imado corrasivo á 
2 o 15 M. de j írcia de alam
bre de hierro de 61 m;m. para 
estays da trinquete con p3io 
aproximado de 45 kg. á 

1'75 
graesa. 

2'00 
gruesa. 

Ol04 

1 '75 

tOOO 10'OC^ 

O'SO 4 8 ^ 

f i o v m 

0*9(1* 300 

4*00 
50 00 

i fe ®I 

0'85 

l^O 
<»<c 

425 
3000 

% m i i ' 5 s 

0«75 33 7^ 

i d . 

i i . 

í . a 

5 o 200 id. de b3ta alquitra
nada de 1.a da 64 m[m. con 
peso aproximado de 82 kg. á 

id. 2^0 iá. de id. id. de 2 a 
da &4 id. con id. id. de 82 
id. á 

6 o 1 Termómetro para sali
nómetro á 
l.o O 201 M.3 de yacal ea 
piez» de S^O'lSxO lS á . 

id. O'UO id da id. en id. dj 
8'xO 16.0 10 á 

4-.o l,04l id. da pielrai ea 
17 sillarejoé'dáT nieycauayaa 
de 07OxO,35xO'25 á 

i o s TR ssianífi SCÍSOJ .U 

f üofó núm 2 
S.o 2 k » . de algodón ea f&ma 
«n mantas á , 3'50 

fd. id. 

S'OO 
aoTon '̂ 

^S'OO 

45í00 

9 18 

5 40 

7 00 7t2» 
259-15. 

mmmmmfm*. 

7'00 
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id. id. 3 M. de bayeta blaoca á 
id. 4.o 2 kg. de velai esteárica! a 
id. 3.o 3 id. de hilo de Telas á 
id. 4 o 29$ id. de azarcoo ó mi

nio á 
id, id. 22 id, de jabón doro co

man á 
id, id. 2*750 id. de atincar 6 

borrax á 
M. id. 60 Brochas de 1.a para 

pintar á ; 
1.a 2.o 1*500 kg. de acero doro 

en cuadrado 6 cnadradillo de 
34 á 136 mim. á 

i 2 a 3.o 7 800 M. de bayeta verde 
ó encarnada ordinaria á , 

g,a id. 80 id. de beta alquitra
nada de 2.a de 52 m|m. con 
peso aproximado de 24 kg. á 

1.a 2.o 4 kg. de cobre en cabilla 
de 54 á 56 m|m. á 

3.o 3.0 0*500 id. de piola alqui
tranada á 

2.0 180 id. de acero S. M. en 
una plancha de 3'05x1*072 
6*5 mino, á 

id. id. 30 id. de id. id. id. en 
ángulo de 37x37x7 á 

Id. l .o 0 877 M.3 de tangnileen 
26 tablas de 7t50x0'30x 
04015 á 

l'OO 
0*70 
1*60 

0*30 

O'IB 

0*80 

0640 

0'80 

1*00 

O 75 
el kg. 

l'BO-

G « 8 0 

O'SO 

©'30 

300 
1'40 
480 

3'30 

220 

24*00 

1*20 

7'80 

18,00 

5*20 

0̂ 40 

54 00 

9 00 

50l0O 43 85 
f274'85 

€avite9 30 de Julio 1896.--Juan L , Demaría, 
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f Por decreto dictado en esta fecha po? e! Sra Te» 
tóete mayor y Capitán municipal accidental Den 
-Andiéa Balígoasay en el expediente seguido contra 
los bienes del cfcbeza rezagado D. Regino Ladera y 
al fiador D. Rafael Lo vico, te sacan i pública su-
haeía con el rebajo de diez por ciento de los prí-
mitiTos avalúos los siguientes bienes. 

Bienes del Cabeza I ) . Regino Ladera. Pesos cént. 
Una casa compuesta de materiales ligeros 

®on sn colar correspondiente enclavado 
dentro de esta población limita al Norte y 
Usté D. Bartolón é Sapin, calle Avüés, al 
Sur Pablo Lovino y al Oeste D. Domingo 
JLon?a avaluada en . 15*00 

X)o8 partidas de times palayeras en e! 
sitio de Ksguinijnan de esta cemprensídn 
ne ambos veinte y tics brazas de ancho y 

triante y cincuenta id. de largo» linda ai 
Norte y Este D. Coime Mijares al Sur 
.Mariano Laye o y al Oeste Gregorio de 

3aa Santos «B . 5'00 

Id. del fiador D% Rafael Lamno. 
Una partida de tierra palayera en el 

sitio de Barríonda-an de esta miima cem-
prensión de veinte brazas de ancho y 
cuatrocientos id. de largo, linda al Norte 
BcgtoEgspalerg, al Este Joié Lepada, al 
Sur zanja y ai Oeste Pactaieon Bautiita en . 15'CO 

Los que deieen tomar parte de la tercera naeva 
subatta pública poedan acudir á este tribunal el día 
18 del mes entrante á las 10 en punto de su ma

ñana 6 al Gobierno Civil de esta provincia, aper
cibiendo á los licitadores que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes del tipo 
siendo además requisitos indiipemable cemignar en 
la mesa el diez por ciento del importe de la tazación. 

Lo que se hace saber al público para su cono
cimiento. 

Dado en el Tribunal municipal de Moneada i l.o 
de Agosto de 1896.—El Capitán municipal acciden
tal, Andrés Balignasay. 

Edictos1 
Don Manuel García y García, Juez de í .a instancia del d ü -

tiito de Binondo. 
Por el présenle, cito, llamo y emplazo al procesado UTpiano 

Tanapo, indio, soltero de 21 ÍBOB de edad natural de Batac 
provincia de llocos Norte, de eficio criado, vecino que fué de 
la calle de Lavezarcs del arrabal de Binondo, á fin de que 
por el término de 30 dias comparezca ante este Juzgado ó t n 
la Cárcel pública de Bilibid á repponder las resultas de la 
causa Biím. 174 contra el mismo y otros por hurte, apercibido que 
de no hacerlo dentro del expresado término se le declaraiá rebelde 
y contumaz en la expreeada cansa. 

Dado en el Juzgado de Binondo, hoy 3 de Agosto de 1896 =• 
Manuel G. García.—Ante mí, F. Cañete. 

Ton José Ruiz Luzuriaga Jtlez de Paz de esta Cabecera é interino 
de i.a instancia de este distrito de Bacolod que de serlo y estar 
en actual ejeicicio de sus funciones el infrasciito actuario da fé. 
Por el presente cito. Hamo y emplazo á los procesados ausentes 

/pol i rar io Navan, natural y vecino de Bago de este partido, casado 
con tres hijos de ÉO Í BOS de edad, librador sin infitiucción, hijo 
de Jacinto y de María Juana, de estatura y cuerpo regulares, color 
snoicno. pelo cejas y ojos negros nariz chata, cara redondo, beca re
gular baibilEmpifio y titne un Itnar tn carrillo lado izquierdo. AJa-
riano Navan natural de Sumfg, vecino de Bago de este distrito, ca
fado sin hijos de 29 ÍBOS de edad jornalero sin instrucción hijo 
de Apolinario y de María Majon, de estatuía regular, cuerpo del
gado, cara laiga y virolenta, pelo cejas y ojos negros, color rto-
reno nariz regular, dos lunaies en la ftenle Ja ura arriba de la 
ceja 'izquierda con palios blfirecs al rededor de su boca y Ber-
xaido Navan, soltero jornalero de 30 sfios de edad, natural te 
Simrg, vecino de Bago de este partido ein instrucción, hijo de 
Apolinario y de Maiía Mígcn de astalma baja y cuerpo regu
lar pelo cejas y ojos negros, cara redonda color moreno, nariz chata 
y barba escasa para que dentro del término de 30 dias contados 
desde la pub'icac 6n del pmente edicco en la Gaceta de Manila, 
ctnpaiezcan ante este Jnrgado á reíponder los cajgos que Ies r t -
sultan en la CBUEB ntm. 52C6 por usuipación fpercibidos que de no 
hacer dentro del expresado léimino se les declarará nbeldes y cen-
timaces paiándoles Jos perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 7 de Julio de iS96.-»-José Ruiz de Luzuriaga. 
-*-Ante mí, Antonio Bustillo. 

Per el presente cito, llamo y errplfzo al procesado ausente Cri-
santo Ciega indio castdo con Ttmasa Tabinas con un hijo labradtr 
de 28 silos de edad, ratural y vecino de Anblan del distrito de 
E t m í g u t t e sin instrucción, para que dentro del término de 30 
dias centados desde el siguiente al de la publicación del presente 
edicto en la Gacela de Manila cenparezca ante este Jizgado á 
responder los carges que le resultan en ¡a cjusa núm. (5441 F O T 
atentado á les agentes de la juioridad cen lesiones bajo aperci-
fc'miento v e de no hacerlo dentro del expresado té. mino será de
clarado rebelde y contumaz parándole los pejujeios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Bacokd, á 8 de Juio de i S g e . ^ J o s é E. Lüzuriaga. 
= A n t e mí, Antonio Bustillo. 

Don Angel SeJma y Ccrdero, Juíz de i.a icstanria del partido judi
cial de Fataan que de estar en actual ejercicio de sus funciotes el 

infrascrito Escribano da íé 
Por el preeente cito llamo y emplazo al ausente D. líicolág de 

la Fuente, natural y vecino del pueblo de Abucay, CíSado labrador 
jnajor de edad, Capitán municipal de dicho pueblo procesado en Ja 
causa riím. 25 que se instruye contia el miÉmo por fa!c ficación de 
documento privado para que coirparezca en este Juzgado en el té r 
mino de 30 dits contades desde la fecha de la piimera publiceción 
de este edicto á centestar á los cargos que centra el mismo resulta 
de la causa mencionada, 1 percibido que de no hacerlo ssí le parará 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Baianga, 10 de Julio de 1886.—Angel SeJma.—Per man
dado de su Sría., Pablo de Dalauar gbayan. ^ 

Don Francisco Barrica y Alvaier, Dcctor en Derecho Civil y Canó
nico Juez de 1 a instancia en prc piedad de esta provincia de Cápiz. 

Por el presente cito, l l tmo y emplazo á Sa.'ustiano Dador natu
ral y vecino del pwblo de Maaycn casado labrador de estatura 
y cuerpo regular, color moreno, nariz chata, harta ninguna, ojos ne
gros y pelo caneso, para que en el término de 30 dias contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, 
se presente t n este Juzgado ó en la cárcel ptíblica de esta provincia 
á cemestar á los cargos que centra él resulta en la causa ntím 26, 
por usurpación y amenazas con f percibimiento que de no hacerlo se 
declara rebelde á su perjuicio. 

Dado en Cápiz á 8 de Julio de 1896.—Francisco Barr¡os. = Ante 
nosetics por enfeimedad ce] Escribano, José M.a Becares, Hilario 

Umiten. 

Don Juan Lobo y Jimenes, Juez de 1 a instancia en propiédad » 
este distrito de la Unión que de estar en actual ejercicio de ^ I 
funciones judiciales yo el Escribano doy fé. 
Per el presenté cito, llamo y emplazo al procesado ausente Juij4 

Dacoco, indio soltero de unos 16 ó 17 afios de edad, sin apodo n» 
sabe leer, escribir y firmar hijo legítimo y de legítimo matriajo^ 
de Juan y de F'orencia Asperin ya difuntos natural de Sto, TomíJ 
de esta provincia y vecino de S. Cárlos de la de Pangasinan és ¡j. 
estatura y cuerpo regulares pe'.o cejas y ojos negros barbilatnpj» 
boca regular nariz chata con varios granitos en la cara lunar visiw. 
en el cuello lado derecho un cicatriz en ei carpo de la mano izquieri. I 
y color triguefioj para que en el término de 30 dias contados des^; 
la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, ¡ji 
presente en este Juzgado á notificerse de la Real ejecutoria recaiáj, 
en la causa ndm. 25 del año 1895 seguida de oficio contra éi y 

otros desconocidos por robo y lesiones apercibido de que no hacién.! 
dolo dentro de dicho término se le declarará rebelde y contumaz A 
los llamamientos judiciales parándole los perjuicios que en derecho ha,! 
hiere lugar, y practicándose dicho diligencia en los Estrados de estt: 

Juzgado. 
Dado en 8. Fernando á 13 de Julio de iSge.Wuan Lobo.—Antfct 

mí, Estanislao Tamayo. 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de l.a instancia en propiedad de 
esta provincia. 

Por el presente edic o cito llamo y empiezo al procesado ansente[ 
Vicente Gabiran natural y vecii o de Iguig de esta provincia, soltt^I 
de 26 áfios de edad hijo de Emiterip y de Gabina MaLuel, de ei.| 
tatura once piés y once pulgadas beca y cuerpo regular nariz chata 
color moreno ojos cejas y pelos negros, para que dentro del téiai 8(¡ 
de 30 dias á pailir desde la publicación del presente en la Gaceta 
oficial de Mmila, se presente en este Juzgado para nombrar persom 
que Je defiei da en la causa ntím. 70 por infidelidad en la custodjj 
de presos que se sigue contra él y otro, bajo apercibimiento que ¿t 
no hacerlo se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía parán. 
dolé los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en la casa Jüígado oe TugutgaríO á 4 de Julio de iSgf 
=-Basilio Regalado.—Ante mí, Faustino IVanauis. 

Se Don Ricardo Pérez S'guet za Capitín de Infantería Juez instructci 
de cautas de Ja Capitanía general de este Distrito y de la següic; 
contra María de la Cruz, Leoncio Antonio Braulio Manuel y Pê  
fecto San José j o r robo en cuadrilla llevado á efecto el dia citBi|nj 
de Enero del presente tño en el barrio de Masambong en uso de u 
las facu'tades que le confiere el art. 386 ; del Código de Justicia £Z 
militar por el presente edicto Tama cita y emplaza á Jacinta Lj. 
ganson y Perfecto Si n José cuyos actuales domicilios se ignorn 
desde el 17 de Febrero que vivían en la calle de Gasiembide del . 
arrabal de Sampaloc, para que en el término de diez dias contada 016 
desde su publicación en a Gaceta de Wtni l f , comparezcan en i [)g 
residencia eficial de este juzgado militar (Magallanes rúna. 13) cea ^ 
el fin de prestar declaración en la precitada cauea pues así lo ter^*/0 
acordado en diligencia de este dia. 

Dtdo en Manila á 3 deigosto de 1896.—Ricardo P. Sigueca 

Pa 

ez 

A 
Don Jcaquin González Herrera 2.0 Teniente del Regimiento de Línn 

Magallanes núm. 70 y Juez instructor nombrado del expediente 
instruyo de órden del Sr. Teniente Coronel I er Jefe del exprés 
Regimiento contra el soleado Hiiario Uiquiza Torres déla 6 a cem-
pífiía del ya citado R<gimiento por la lalta grave de primera ¿í-gj 
sersión simple. • 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á el so.'dadc'1^ 
Hilario Uiquiza Torres natural de Bacoor provincia de Cavite, í:;üal 
de Adriano y de l aza íona soltero de 21 afio 4 meses 17 dias df QQ( 
edíd de eficio Jornalero cuyas sefias persorales sen Jas signieníit 
pelo negro cejas idem color moreno frente regular nariz chata bea 
regular barba ninguna ojos negros estatura I metro 604 müímetr» 
para que en el preciso téimino de 30 dias centados desde la publi
cación de este requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca en estt 
juzgado de instrucción de esta plaza sita Pabellones de Ja Lunelí 
ntím. 3 á mi disposición para responder á los cargos que le resnltu 
en el expediente que de órden del Sr. Teniente Coronel i.er Jefe dt| 
este Regimiento se Je sigue c n motivo de haber desertado en el 
dia 12 del presente mes bajo apercibimiento de qne si no comparecí 
en el plazo fijado será declsrado rebelde parándole los perjuicios 
que ]»ya lugar. 

A su vtz en nombre da S. M . el Rey (q D. g.) exhorto y reqnkt̂  
á tedas Jas autoridac'es tanto civiles como militares y ¿e poJiá 
judicial para que practiquen activas diligencias en tueca del referid* 
precesado Hilario Uiquiza Tenes y en case de ser htbido lo remitu 
en clase de preso cen las seguridades convenientes á este Juzgadc tlQ 
de instrucción PíbelJcnes de Ja Luneta ntím. 3 y á mi disposieió» p 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Mínila á 24 de Julio de 1896.3= Joaquín González.. 608, 
roí 
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Don Tomás Blasqucz y Diaz 2.0 Teniente de la 4.a Sección de lí 

l.a Liiea del 2 0 0 Tercio de la Guardia Civil y Juez instrnclcíj, 
de i» causa ntím. 593 seguida por el delito de robo en cuadrilll(Jo 
y lesiones. 

Por la presente segunda requisitoria Jltmo cito y emplazo á cuatro 
paisanos desconocidos cuyos nombres y sefias personales no se ln* 

Obtenido hasta Ja fecha, autores del asalto y robo en cuadrilla con 
lesiones en la casa de Esteban Seisdedos situada en el barrio «ft̂ , 
Taliptip de la comprensión del pueblo de Bulacán, cuyo hecho tn»* ^ 
lugar entre una y dos de Ja madrugada del 21 de Mayo del ai» ilic 
último para que los cuatro desconecidos en el preciso término de 2" 
dias centados desde Ja publictción de esta segunda requisitoria en!» 
Gaceta de Manila, comparezcan en el cuartel de la Guardia Civil deB0Ca 
este pueblo ó en su defecto se presenten á las autoridades másIaQü 
próximas al sitio de su residencia á mi disposición para responct; jjg^ 
á los cargos que les resultan en la citada causa que de órden áe' 
Excmo. Sr. Capitán general de este Distrito se Ies sigue por el & 
lito expresado, bajo apercibimiento de que si no compareciesen en & 
plazo fijado serán declarados en rebeldía parándoles el perjuicio q11*' 
haya lugar. 

A su vea en nombre de S. M. el Rey (q. D* g ) exhorto y requie'9 ügta J 
á todas Jas autoridades así civiles como militares y de policía judicia! ^ 
y de la mía les suplico pido encargo practiquen activas diligencié 
en busca de lot procesados desconocidos y en caso de ser habid0̂ ** J 
los remitan en clase de preses con las seguridades convenientes ^ 
cuartel de la Guardia Civil de este pueblo y á mi disposición p"* 
así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

San Miguel de Mayumo 16 de Julio de 1896.—Tomás B!azque& 
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